
José Luis Martínez Santos
26499178G

Paseo Antonio Machado, 14
Baeza (23440), Jaén

623349596

Cliente
RIEGOS MURCIA
B30891857
C. Infanta Elena, 27
Balsicas (30591), Murcia

PRESUPUESTO HE-24-001
Fecha 08/01/2024

FORMA DE PAGO:
Transferencia bancaria o confirming del 25 % tras aceptación del presente presupuesto y antes del inicio de los trabajos a la cuenta: ES70 0182 2550 73 0201629592.
Resto a la entrega del trabajo

CONDICIONES PARTICULARES
1.- La firma de esta hoja de encargo supone la aceptación de su contenido por los contratantes e implica otorgar al presente documento a todos los efectos, el carácter
de contrato de arrendamiento de servicios profesionales, según lo establecido en el artículo 1.544 del Código Civil Español.
2.- El cliente se responsabiliza de la exactitud y veracidad de los datos aportados para su estudio, al igual que los declarados en esta hoja de encargo. La responsabilidad
del cliente se basa en la buena fe y diligencia en el intercambio de información y en el cumplimiento de las obligaciones contractuales derivadas de este contrato.
3.- Para confirmar la presente hoja de encargo, ruego envíen un correo electrónico de confirmación a nuestro correo electrónico:
administracion@ist-soluciones.com.
4.- Se entenderá como hoja de encargo no aceptada si a los 10 días no se ha recibido ninguna respuesta.
5.- El pago de las facturas deberá realizarse en un plazo máximo de 30 días naturales tras la recepción de la misma, conforme a la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por
la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. En caso de que el cliente no realice el pago dentro del plazo establecido, se
aplicarán intereses de demora, conforme a la Ley 3/2004, de 29 de diciembre. El tipo de interés de demora será el tipo BCE más 8 puntos porcentuales. Además, el
cliente deberá indemnizar por los costes de cobro en los que se haya incurrido como consecuencia de la mora.

Fdo: José Luis Martínez Santos

 

Fdo: RIEGOS MURCIA

1/1

CONCEPTO PRECIO

Elaboración de la documentación técnica requerida en el Pliego de Clausulas Administrativas
Particulares de la obra "Servicio de redaccion de proyecto y la ejecución de las obras de Ampliación
de la estacion de bombeo, colector de impulsion y grupo de elevacion de aguas residuales (Pronorte
I) actuaciones complementarias de saneamiento y depuracion en el marco de actuaciones prioritarias
para recuperar el Mar Menor, articuladas a traves del Real Decreto 730/2022 de 6 de septiembre
enmarcadas en el PRTR".

Memoria
1ª- Memoria de gestión de la redacción de proyectos.

0,00€

2ª- Memoria de gestión de la ejecución de la obra objeto de licitación. 1.100,00€

Metodología y Programa de Trabajos 450,00€

BASE IMPONIBLE IMPUESTO TOTAL IMPUESTO TOTAL

1.550,00€ IVA 21% 325,50€ 1.875,50€

1.550,00€ Retención 15% -232,50€ 1.317,50€

1.550,00€ 1.643,00€

Usuario
JESSICA+SELLO

Usuario
Aprobado
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